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CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. 

Otorgada por: 
Roberto Mauricio Siva Legarda 

Adavor de, 
Santiago Efrain Mosquera Izurieta 

Cuantia" US$ 40,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de Quíto, Distrito Metropolitano, capital de la República de 
Ecuador, el día de hoy, miércoles (23) do diciembre de dos mil quince 
(2015), ante mi, Tamara Garcés Almeida. Notaria Sexta del cantón Quito,
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comparecen a la suscripción de la presente escrura, por una parto, los 
cónyuges Roberto Mauricio Silva Legarda y Gabriela Jaramillo Paz y Miño, 
por sus propios derechos, y por los que representan dentro de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí; y por otra parte. Santiago Efraín 
Mosquera urieta, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
mayores de edad, de estad civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domicilados en esta cudad de Quito, Distto Metropoltano; legalmente 
capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy a, 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias. 

foxostáticas debidamente certificadas se agrega. Advertidos que fueron los. 

comparecientes, por mí, la Notaría, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma alslada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que cleve a 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 
que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA- En 
el registro de esenturas públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

de  Cemón de Participaciones de la compañía TRIBUTUM 
CONSULTORES CIA LTDA, al tenor de las siguentes cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA- COMPARECIENTES  Comparecen a la 
celebración de la prosonte escrítura, por una parte, el sañor Róborto 
Mauricio Silva Legarda y la señora Gabriela Jaramillo Paz y Miño. de 
nacionalidad ecuatoriana, casados entre sl, por sus proplos y personales 
derechos, y par los que representan dentro de la sociedad conyugal que 
tienen formada, a quienes para efectos de este contrato se los denominará 
como "CEDENTES” y, por otra parte. el señor Santiago Efrain Mosquera 

  

Izurieta, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. a quien para 
efectos de este contrato se le denominará como “CESIONARIO*. Los 
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comparecientes están domiciliados cn esta ciudad de Quito, y son 
legalmente eapaces de contratar y obigarse. Las partes, de manera llbre y 
voluntaria, acuerdan celebrar la prosente cesión de participaciones, 
cantenida al tenor de las presontes cláusulas. CLÁUSULA SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: UNO.- TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA. es una 
compañía de responsabilidad fimiada ecuatoriana que se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, Doctor Jorgo Machado Cevallos, el diecisiete de marzo del dos mil 
ocho, e inserita on ol Registro Mercantil del nombrado cantón, el onco de 
abril del mísmo año. DOS.- Los CEDENTES son propietarios de trescientas 
(800) participaciones, cuyo valor total es de trescientos dólares 
(USS 300,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al 
setenta y cinco por ciento (75%) del capital social do la companía 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA, TRES.- La Junta General de 
Socios de la compañía TRIBUTUM CONSULTORES CIA, LTDA, realizada 
el dieciséis de diciembre del dos mil quince, rosowió autorizar a los 
CEDENTES para que transfiera el diez por ciento (10%) de las 
participaciones de la compañía. corespondionto a cuaronta (40) 
participaciones a favor del señor Santiago Efraín Mosquera Izurieta en los 
téminos y condiciones que más adolanto so indican. CLÁUSULA 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 
indicados, los CEDENTES transfieren el diez por conto (10%) las 
participaciones de la compañía, corrospondionto a cuarnta (40) 
participaciones a favor del CESIONARIO, CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Luego do ronlizada la Cesión de 
Panicipaciones, el capíal social do la compañia TRIBUTUM 
CONSULTORES CIA. LTDA., queda integrado de la siguionto manora: 
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Capital Participacion 
Socio 

| pagado os 
| USS 260 |260 65%    

   

Roberto Silva Logarda 

     Elvira de Rosa Sviercovich US$ 100    

  

100 25% 

  

  

    

Santiago Mosquera Izurieta 40 10% 

lolal US$ 400 400 100 

  

CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: — Los 

comparociontes autorizan al Abogado Omar Nicolalde, para que realice la. 

    

respectiva marginación en la escritura de constitución de la compañi 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTA, ante el Notario Público 
correspondiente, e inscriba en pr 
Mercantil: del cantón Quito CLÁUSULA SEXTA" DOCUMENTOS 
HABILITANTES: Se anexa a esta escrílura como documentos habilitantes: 
copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Soclas de 
la compañía TRIBUTUM CONSULTORES CIA. LTDA.. copia de códulas y 
papeletas de votación do los comparecientes, CLÁUSULA SÉPTIMA. 

ACEPTACIÓN Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de 

  sente instrumento en el Registra 

las cláusulas que preceden, a las que conficren el valor legal de una 
ejecutoria inviolable. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instr (irma) 
abogado Omar Nicolalde. portador de la matricula: profesional número 
diecisieto-dos mil troce-novecientos cincuenta y ocho. del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta, Para la 

  

celebración de la presente oscritura, se observaron legales del caso, y 

  

leída que fue a los comparccientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada
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na de las cláusulas y para constancia de lo cual firman junto conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual day fe. 
NiBRT, 

  

Roberto Mauricio Silva Legárda 
NS 

  

    LE E 
Gabriela Jaramilo Paz y Mho 

co (POTibbes 
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    la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de diciembre de 2015, sien 
en el domicilio principal de ía compañía ubicado en la Av. Shyris N34-40 y Av 
Sapúblic> del Salvador, A las 9:C0 horas se instala la reunión y se procede a dejar 
constancia se los socios que se encuentran presenles y que representan el 100% ce! 
capital pagado de la compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General 

draorcinaria y Un'versal, nl lenar de las disposiciones previstas en los Arss. 119 y 
238 de la Ley de Compañias, conforme el 

  

  

  

   

  

  

  

Socio | Capitalpagado | Participaciones — % 
Robeto silva Legarda US$ 300 300 75% | 
Elvira de Rosa Sviercavien | US$ 100 100 25% 

Total Uss 400 490 100         
    

Preside la Junta General ce Socios el señor Rcberto Silva Legarde, en su calicac ce 
Presdente de la compañía y actús coro Secretaria ce la misma la señora E: 
Rose Sviercovich sn calidad de Gereme General ce la comp 

    

  

  El Presicente señala que, en vista ce que se ercuentra instalada la referido Junta, se. 
proceca a der lectura y a trotar el Orden cel Dia. Así, el Orden del dia a tratar, es el 
siguiente 

  

1. Autorización para cesión de participaciones social 

    

La Secretaria informa a los socios presentes que los vozos blancos y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría de los votas simples que se conputen en la votación, y que al momento de volar no se permite plantear modificación e la mación 

La Secretaria procede a llarnor a los socios en orden alfabético, tras la cual, uro a 
uno ejercen su derecho al voto. La vosacón procede de la siguiente farma: 

+ Roberto Silva Legarda (75% cel capital socal): “voto a favor de la 

+ Elvira de Rosa Sviercovicn (25% del capital social): "voto a favor de la   

Realzada la votación, después ce las deliberaciones anotadas, se aprueba por 
unanimidad ls moción propuesta tan respecto a este punto del Orden del Pía, por 
lo que la Junta resuelve tratar como Úrico punto del erden del dia al siguiente: 
1. Autorizaci 

  

para cesión de participaciones sociales. 
En la que al único punto del orden del día se refiere, el señor Presidente meciona que 
se autorice la cesión ce participaciones de acuerdo al siguiente detalle: 

    

señor Roberto Silva Legarda cederá y transferirá cusrents (40) 
particpaciones que representan el ciez por ciento (10%) del captal social de 
¡a compañía a favor del señor Santiago Mosquera RZurieta;



    La Secreteris informa a los sacios presentes que los votos blancas y las abstenciones 
se sumarán a la smayaríe de los valos samples que se camputen en la votación. y que 
al momento de votar no se permite plantear modificación a la moció1. 

  

    procede a llamar e los socios en orden slfebdtico, tras lo cual, uno a 
Uno ejercen su corccho al vato. La votación procode de la siguiente forma: 

+ Roberto Silva Legarda: 150% cel capital social): “valo a favor de la 

    

« Elvira de Rosa Svlercovich (25% dol capital social) “vozo a 

  

Realizada la votación, a Junta resuelvo gor unanimidad autorizar al señor Raberto Silva, 
legnrda a ceder y trarsferir cuarenta (40) perticipaciones que representen al diez por 
elonte (20%) del caplel social de la compañia a favor cel señor Sartiago Mosquera 
Izuriesa, quedando por la tanto el cuadro de distribución del capital social de la 
siguiente forma 

  

       

     
   
    

Socia Participaciones 9% 

      

    

     

  

    

  

l 

Dado por concluido el orden del día, la P-esdente ceclara terminada la Junta, siendo 
las 10h34, Una vez redactado este documento, se reinstala la sición y la Secretaria 
2rocede a dar lertara del mismo, el texto el cual Ln vez leído y aceptado en forria 

“tegra, es firmado por todos los socios de la compañía 

  

  

  

    
  

Lomas le Hilo 
Roberto Silva Legarda hara ce Rosa Svlercovien 

Presidente de la Junta Secretaria de la Junta   
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, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto: antecede; al margen de la 
respectiva escrlura matriz por la cual se constituyó la Compañía 
TRIBUTUM CONSULTORES CIA LTDA, celebrada en esta 
notaría, el diecisiete de marzo de dos mi ocho. 
Quito, 06 de Enero de 2016.- 
Imet 

  

Verdes, 
L_ Dr/dorgo Machádo Cevallós, 

  

Leitt    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PBRTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

LIMIRDA. En 
NÚMERO DE REPERTORIO: ES 7 E 
"FECHA DE INSCAPEIÓN: Uns 

pot NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ar 
2, REGIO ondas 

% 
ay 2. DAYOSDELACIOO CONIRATO: 
cial [ WaruaLeza DEÉACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 
E E d RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

= 4 DATOS NOTARIA EE HOTAMA SEXTAJQUITO [23/12/2015 
¿000% NOMBRE DE ACOMPAÑA: TRIBUTO CONSBETORES CA DA. ] 

DOMICIHO DEVACOMPAÑÍA: aer E   
  

  

3, _DATOS ADICIONALES 
ELCEDENTE TRANSAIERE 10 PRATICIPACIONES DE UN DOLARTADA UNS AL CESIONARIO, SETOMO | 
NOT AL MSAGEN DE LA INSCRIPCION RO, 1033 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 1% ABRIL 
DEL 2008 | 
  

  

CUALQUIER ENVENDADA, ANERACIÓN O MODIACACIÓN ALTEO DEVA PRESENTE PAVÓN A. 
INYALIDA. LOSICAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VANIDEZ 
DEL PAOEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNEA NORMATIVA VIGENTE     

  

Ec DEEMISIÓN: QUITA 14 DIS CEL MES 0 ENERO E 2016 

e la id 
DRA, KATHERINE EUZASETM VALDIVIESO siem nesomución m. 010-npo db pelean POR. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 P 

  

00 + DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 5.6 DE DICIEMBRE NIG 78 Y GASPAR DE VILAROEL 
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